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POLITICA EXTRANJERA

(MiiliipMóliíeiilqm?
Constituye la actualidad palpitante 

la sesión de uno de estos días en la 
Cámara de los Comunes, en la que 
desde primera hora se hicieron pre
sentes los embajadores de Alemania y 
dej Japón, siguiendo atentamente des
de la tribuna diplomática el curso del 
interesante debate desarrollado en la 
Cámara.

Refirióse éste á la necesidad de dis
minuir los formidables armamentos 
así navales como terrestres, que de 
año en año van aumentando en el 
Reino Unido y cuyo ejemplo siguen ó 
imitan todas las grandes potencias del 
mundo, siendo esta uua de las princi
pales causas de ese profundo malestar 
económico que trae inquietas á las na
ciones y constituyendo además una in
cesante y seria amenaza á la paz del 
mundo. x

De sostener esta tesis encargáronse 
diputados tan prestigiosos como Mo
ray Hacdonald, del partido laborista, 
King y Ponsonby, en cuyas palabras 
sentíase palpitar una aspiración; que 
no se circunscribe ya solamente á la 
esfera del partido socialista, sino que 
se apodera de la conciencia universal 
y piíblica, justamente alarmada de 
ver esa especie de pugilato entre todos 
los puellos por acumular grandes 
ejércitos y máquinas de destrucción, 
sin reparar en sacrificios pecuniarios 
que agotan las fuerzas contributivas 
de las naciones y hacen cada vez más 
difícil la vida de las gentes.

El primer lord del almirantazgo 
fijóse en los preparativos de Alemania 
y apuntaba el dato de que mientras el 
Imperio germánico tendrá en 1914 
veintiún «Dreadnnughts», Inglaterra 
no poseerá más que treinta buques del 
mismo tipo, deduciendo de aquí quo no 
es el Reino Unido quien dá la inicia
tiva y el estímulo de los grandes au
mentos navales, sino que se limita á 
seguir el ejemplo de las potencias ex
tranjeras para no quedarse atrás en 
ese camino.

Como se vé, hasta aquí el asunto no 
ofrece ni gran novedad ni extraordi
naria importancia. La cuestión de la 
reducción de los grandes armamentos 
navalqs y terreares, ha sido tratada y 
discutida en infinidad do ocasiones, 
constituyendo ya un íema antiguo, 
dejado sin resolver dé un modo prác
tico y concreto. Lo que dio relieve al 
debate y produjo una impresión pro
funda en todos los círculos -políticos 
fueron las últimas declaraciones desir 
Grey al abogar calurosamente por un 
acuerdo entre Inglaterra y los Estados 
Unidos para el arreglo pacífico de 
todas las cuestiones que pudieran ser 
caus’a de división entre los dos pueblos, 
sea que se trate del honor nacional, 
sea que se litigue sobre cuestiones te
rritoriales. ó de cualquier otro género.

La proposición parecerá segura- 
niente encantadora á cuantos de veras 
se interesan por el advenimiento de 
una hermosa era de paz universal. 
Pero ¿es realmente este sublime ideal 
el que inspira los votos y deseos de 
Inglaterra? No será más bien el 
anuncio de una próxima formidable 
combinación de las escuadras de am
bos ' países anglo-sajones lo que ha 
querido dar á entender el ministro 
inglés.
, So > muchos los que en este sentido 
últerpretan sus declaraciones y pala
bras. Y esto en los momentos en que 
loa Estados Unidos andan amagando 
a Méjico y en que el astuto «Tio Sam» 
Se Ve un poco cohibido en sus trapa- 

ciones y propósitos con. respecto á la 
República Mejicana por saberla unida 
mediante una alianza con el Japón, 
no deja de presentarse á serias refle
xiones y pensamientos.

M. STEAMOR.
-—— - * — -----------------------------------

EL DESCANSO DOMINICAL
El ministerio de la Gobernación ha pu

blicado en la «Gaceta» una circular, diri
gida á los gobernadores civiles, llamándo
les la atención para que con todo interés, 
celo y energía coadyuven al más estricto 
cumplimiento de las leyes y disposiciones 
reglamentarias vigentes sobre descanso do
minical, dirigiendo las excitaciones opor
tunas á las autoridades quo de ellos de
pendan.

— -------------------

Noticias militares
Nuevo profesor

Ha sido nombrado profesor de la Aca
demia de Artillería, el comandante don 
Angel Sánchez y Sánchez de Toledo.

Guardia civil
Ha sido destinado á la comandancia de 

la Guardia civil de Segovia, el cabo de di
cho Instituto, recién ascendido, Lorenzo 
Rodríguez.

—También son destinados á esta co
mandancia, los guardias José Peña y Ca
yetano García.

Quintos á Melilla
Se ha dispuesto quo se incorporen á Me

lilla los quintos de este reemplazo que se 
estaban instruyendo-, con destino á aquella 
guarnición, en el Depósito de Valencia que 
fué trasladado á esta ciudad por no haber 
locales en Murcia, donde so había creado 
primeramente.
——--------- —

DOS CIRCULARES

De interés para los ganaderos
En el «Boletín oficial» de ayer se pu

blican dos importantes circulares, emana
das del Gobierno civil, reforetes á enfer
medades en el ganado.

La falta de espacio no nos permite 
transcribirlas íategras á estas columnas, 
por lo cual haremos solamente un ligero 
extracto de su contenido.

La primera de dichas circular^ va en
caminada á que habiéndose presentado en 
los sementales de las especies asnal y ca
ballar de la provincia de Cuenca la enfer
medad contagiosa conocida con el nombre 
de clurina, en el caso de que en la provin
cia de Segovia pudiera tomar origen aque
lla enfermedad, se dictan algunas preven
ciones dirigidas á los dueños de paradas 
particulares.

Se dispone que en las localidades don
de haya parada particular, se designará 
por las autoridades un veterinario que 
asista á las horas de cubrición y reconozca 
á los animales.

Los honorarios que por dicho servicio 
devengue el veterinario, le serán satisfe
chos por el dueño de la parada, de común 
acuerdo con el Ayuntamiento.

Dicho funcionario remitirá á la inspec
ción de Higiene pecuaria una relación de 
los sementales, caballos y asnos dedicados 
á la reproducción, en parada y los que ha
ya en libertad.

La otra circular está encaminada á que 
se cumpla extrictamente lo dispuesto en 
el Reglamento Sanitario de animales do
mésticos.

Llama la atención, á este efecto, sobre 
preceptos higiénicos en las caballerizas y 
establos de los ganados, y conmina á los 
Subdelegados y Veterinarios para que por 
ningún concepto dejen de enviar el estado 
mensual que les está ordenado, sin oculta
ciones de ninguna clase,

Ambas circulares son de gran importan* 
cia para los Veterinarios y ganaderos y nos 
permitimos rogarles fijen su atención en el 
contenido de las mismas. •

■ . U '

Las escuelas graduadas 
de la provincia

Por Real orden se ha ratificado la con
cesión de graduadas á las escuelas de San 
Ildefonso y Riaza, en esta provincia.

—También se ha resuelto que, no ha
biéndose realizado las obras y mejoras ne
cesarias en las escuelas de Segovia, se de
clare caducada la concesión de graduadas 
reservándose el derecho á acogerse al nú
mero l.° del art. 10 del Real decreto de 
25 de Febrero último.

k stiNN &nli fi Stgum
Procesión, de los Pasos

Siguen celebrándose en el Palacio Epis
copal reuniones de los gremios, con el fin 
de tratar sobre la procesión de los Pasos.

El martes reuniéronse los gremios del 
Arte de Imprimir, Comercios de Ultra
marinos y Fabricantes de harinas.

Entre los congregados reinó el mayor 
entusiasmo, mostrándose dispuestos á dar 
gran solemnidad á aquel acto religioso.

Como en años anteriores la procesión 
saldrá de la Catedral, por la tarde, el do
mingo de Ramos.

AL VUELO
NOTAS DE AMADIS

Pasado el novenario de la muerte del 
magistrado del Tribunal Supremo, don An
tonio Gullón, el Gobierno ha nombrado 
para ocupar esa vacante á don Emilio Gu
llón, para que el cargo quede en casa.

Esta disposición, según dice un periódi
co, ha sido muy censurada, pues se ha pos
tergado á muchos funcionarios que se con
sideraban con mérito para ascender.'

Dirán por tales razones, 
á Gullón viendo subir:
—¡Caramba con los Gullones!
¡Qué manera de engu lir!

Dice un telegrama de Ronda que se ha 
celebrado en aquella población un mitin 
para protestar contra el incumplimiento de 
la ley del descanso dominical.

No hay semana en que no se celebre un 
acto semejante en alguna población, pues, 
por lo visto, eso del descanso dominical es 
más peliagudo de lo que parece.

La cuestión es grave y honda, 
según todo el país vé.
Ahora protestan en Ronda...
y lo que te rondaré.

Se ha descubierto en San Petersburgo 
un caso de brutalidad marital á la rusa, 
que es la mayor brutalidad que se conoce.

Un comerciante ha tenido á su esposa 
encerrada durante tres meses y sometida á 
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— Pobre capitán,—murmuró Roger,—es un 
oficial leal y valiente.

—Es verdad; pero se necesita hacer un ejem
plar.

—¿Qué más?
—Es preciso ta mbién que el soldado Patrie k 

reciba cien palos.
—¡Ah!,—dijo Roger frunciendo las cejas,— 

siempre he tenido horror á esos castigos corpo
rales que degradan al hombre y hacen una librea 
del uniforme.

—Entonces, —dijo James, —haced que le 
fusilen.

—No,—dijo Roger haciendo un esfuerzo.— 
Patrick sufrirá una carrera de baquetas; pero 
juro por mi espada que haré fusilar al primer cen
tinela que se duerma en la muralla.

—Iba á pedíroslo, mi comandante, añadió con 
mucha calma James.

—Teneis mi palabra, contestó Roger; pero 
quiero creer que el castigo sufrido por el soldado 
Patrick servirá de ejemplo.

—Así lo espero,—dijo James.
El soldado que estaba do centinela á la puerta 

del calabozo, donde estaba encerrado Patrick, 
se había puesto á hablar con él, á través de un 
postiguillo enrejado. El era quien lo había dicho 
que había sido encontrado durmiendo en bu
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abandonado el fuerte. Entonces el señor James 
se hizo traer el código militar del ejército inglés 
y leyó á los soldados el artículo quo dice: «Quo 
todo desertor que pueda ser habido, será fusilado 
en el acto». Y otro concebido del modo siguier- 
te: «Todo centinela que en tiempo de guerra sea 
hallado durmiendo en su garita, será castigado 
con cien palos,ó fusilado, según que el comandan
te juzgue oportuno usar de su ámplio poder».

Volviéndose entonces al capitán Rabbo.
—Mucho siento, caballero,—dijo secamente,— 

que las leyes militares y las circunstancias me 
obliguen á exigiros la responsabilidad de los su
cesos de esta noche, porque sois un oficial bueno 
y leal. Quedareis arrestado por ocho días.

El capitán bajó la cabeza, y una lágiima rodó 
por sus bigotes grises. Los soldados le miraron 
consternados, porque era sumamente querido y 
aquel castigo parecía estar impuesto á la guar
nición entera.

Después de haber desplegado esta severa 
energía, el señor James entregó el servicio de no
che al capitán Talbot y entró tranquilamente en 
su cuarto, donde no tardó en reunirse con él 
Ñuño.

—¿Y bien?—dijo el portugués.—Vuestro ho
nor debe estar satisfecho.

—Sí,—contestó el señor James sonriendo

un régimen sumamente tónico: pan, agua 
y dos palizas al día.

A pesar de las conquistas del feminis
mo, las mujeres lo pasan bastante mal to
davía.

Ellas, hartas de su situación de inferio
ridad respecto del hombre, que ha monta
do la máquina social buscando su propio 
beneficio, reclaman que se las trate bajo 
un pie de igualdad.

Pero algunos maridos no se han entera
do y en vez de tratar á su esposa bajo un 
pie de igualdad, la tratan bajo un pie de 
paliza.

— — ♦ — —---------------

Almanaque biográfico
Benito Juárez

21 Marzo
Larga, infinita es la lista de hombres de humil

de origen que por unir áuna inteligencia privile
giada, una voluntad férrea, se ha elevado por sus 
propios esfuerzos á cumbres donde por sus méri
tos se han hecho acreedores á la estimación uni
versal. Entre los hombres de los tiempos moder
nos que figuran en la preciosa lista, para gloria 
de México, en el antiguo virreinato de Nueva Es

paña, hállase el célebre don Benito Juárez, hijo de 
indios mexicanos que, á pesar de lo humilde de 
su nacimiento y no haber sabid) leer, escribir y 
hablar el idioma c stellano hasta después de cum
plir la edad de doce años, fué eminente juriscon
sulto, juez fiscal del Tribunal Supe ior de Justicia, 
diputado á Cortes, gobernador del Estado de 
Oaxaca, director del Instituto de México, minis
tro de Justicia y de Negocios Extranjeros, y por 
último, presidente de la República La niñez de 
Juárez fué una continuada serie de desdichas y 
penalidades.

Juárez murió el 13 de Julio de 1872.

EL TIEMPO

La tormenta de ayer
Ayer, á última hora do la tarde, descar

gó sobre los pueblos de la sierra de esta 
provincia una gran tormenta, acompañada 
de agua y granizo.

Los truenos y relámpagos sucedíanse 
rápidamente, apreciándose desde esta ca
pital.

Ignoramos los efectos que haya podido 
causar dicha tormenta.

En Segovia, el tiempo inseguro y frío, 
ha iniciado las lluvias.

De Sanidad pública
MESA REVUELTA

Dice «El Siglo Médico» del 21 de Ene
ro: «En el último Consejo de ministros 
celebrado el martes en casa del señor Co- 
bián, parece que el nuevo ministro de la 
Gobernación, señor Alonso Castrillo—que 
hace años dejó gratos recuerdos de su paso 
por la subsecretaría de dicho ministerio— 
adelantó la idea de que se está ocupando 
en un proyecto de ley de Sanidad, ó en la 
reforma do la vigente Instrucción general 
de Sanidad. Mucho puede esperarse del 
nuevo ministro, que es seguramente de los 
pocos que sienten la sanidad.»

Dice «El Siglo Médico» del 18 de Fe
brero: «Mucho se habla en los periódicos 
del proyecto de ley de Sanidad que el 
nuevo ministro de la Gobernación piensa 
presentar en breve á las Cortes, las cu ales 
sólo entenderán, según se dice, en el p ro- 
yecto de Bases, á fin de que no quede es
tancado en una de las Cámaras, como ha 
ocurrido constantemente. Dícese que en la 
redacción de esas bases intervienen muy 
conspicuos políticos médicos, de cuyo en
tendimiento y experiencia puede prometer
se mucho la clase. Dícese... pero ¿á qué 
hablar de cosas de que nadie tiene certeza, 
con el afán de adelantar noticias? Nues
tros lectores tendrán conocimiento com
pleto del asunto cuando éste pueda sor del 
dominio público.»

Dice «El Siglo Médico» del 25 de Fe
brero, tomándolo de «La Veterinaria Es
pañola»: «Ya ven como teníamos razón y 
la seguiremos teniendo, en la nueva ley de 
Sanidad por la cual se llevará, como no 
podía menos, á Gobernación, toda la Sani
dad nacional, y de ese modo se evitarán 
disgustos, conflictos, y la acción sanitaria 
será única como procede». Y añade por 
su cuenta el veterano colega médico: «No 
sabemos lo quo pueda haber de exacto e n 
esto, aunque sí que cuanto se diga acere a 
de propósitos de organización llevados á la 
ley de Sanidad es prematuro, porque no 
hay todavía nada preciso sobre ella.»

Dice «El Siglo Médico» del 4 de Mar
zo: «Parece que en breve será un hecho la 
concentración de los servicios sanitarios 
todos en el ministerio de la Gobernación. 
¡La de inspectores generales, regionales y 
subinspectores que allí se van á juntar, va 
á ser un encanto! Pequeña será la casa 
para ir alujando, aún provisionalmente, 
tanta oficina, lo cual no nos parece mal, 
porque de esta suerte irán tomando cuer
po y bulto las representaciones personales 
de cometidas sanitarias, cuando menos; y 
es do esperar que llegue un día en el cual 
algún ministro de la Gobernación y presi
dente de Consejo, dotados de los alientos 
y capacidad sanitaria quo m ostraron poseer 
Maura y La Cierva, se resuelvan á orga
nizar algo formal, acertado y eficaz para 
la desdichadísima sanidad do España.»

M.C.D. 2022
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Dico «El Siglo Médico» del 11 do Mar
zo: «Los anuncios que se habían hecho do 
poner algún orden en los servicios sanita
rios, que hace años vienen mostrando en 
España la mayor anarquía, y probando 
que en su desenvolvimiento, más que á in
tereses públicos, se atiende á influencias 
sobre ministros y á conveniencias de per
sonas, carecían por lo visto de fundamento 
serio. Las cosas seguirán como estaban, y 
ha de pasar tiempo, primero que vean 
nuestros ojos una ley de Sanidad seria y 
en forma promulgada, y bajo una dirección 
inteligente y armónica esos servicios de 
Sanidad que á tontas y á locas va creando 
la Administración».

¿Dónde está la pastora?
¿Que lío es éste? ¿Contradicciones, cam

bios do criterio de «El Siglo»? No; retro
cesos de la realidad política sobre la que 
«El Siglo Médico» nos informa.

Dice nuestro paisano el señor Martín 
Hurtado en el «Bdletin de la Asociación» 
del 10 de Marzo: «No en la significación 
de Canalejas ni en las palabras de un 
ministro más ó menos simpatizante con la 
causa del medicato rural; todas mis espe
ranzas las tengo puestas en estas dos refor
mas interiores de nuestra organización 
societaria, que van siendo bien acogidas 
por la clase: unificación y radicalismo.» 
Estamos conformes.

La concentración de los servicios sani
tarios ha quedado deshecha á la primera 
visita de una comisión de la Asociación 
general de Ganaderos al presidente del 
Consejo de ministros; á los médicos rura
les, como dice el señor Hurtado, se los es
cucha, pero no se los oye; no somos respe
tados porque no nos hacemos respetables.

¿Hasta cuándo?
I. M. R.

Destino á Cuerpo
Por la Zona de Reclutamiento de Se- 

govia, han sido destinados á los Cuerpos 
que se expresan, los excedentes de cupo de 
1910, pertenecientes á los pueblos si
guientes:

Partido de Cuéllar
Adrados.—Esteban de la Natividad, á 

Caballería de Lusitania; Lorenzo Gonzá
lez de la Cruz, al Regimiento de Infante
ría de Covadonga.

Aguilafuente. — Francisco Escudero 
Montalero, Pablo García Sanz, Juan Ba
llestero de Santos, Angel Trapero Balles
tero y Emilio de Diego Matesafiz, á ídem; 
Félix García Rico, á Sanidad Militar.

Arroyo de Cuéllar.—José Zamarrón 
Garrido, á Covadonga.

Campo de Cuéllar.—Bernardo Ruano 
Gil, á ídem.

Castro de Fuentiduefia.—Gervasio Pe
ña Benito, á ídem.

Cozuelos de Fuentidueña. — Máximo 
Soto Barbudo, á ídem.

Cuéllar. — Lorenzo Herrero Pascual, 
Anacleto Tejero Cano, Cándido Magdale- 
no Arpa, Antonio Marinero Santos, Beni
to García Vicente y Facundo Vicente Pé
rez, á ídem; Venancio Llórente Gozalo, al 
2.° Mixto de Ingenieros; Víctor Pascual 
Tomé y Mariano Arranz Suárez, á Caba
llería do Lusitania; Mariano Santos Frai
le, Félix Velasco Ortega y Toribio Mar
tín Puerta, al Regimiento de Sitio.

Cuevas de Provanco.—Alejandro An
drés Arranz, á ídem; Máximo Pocharro- 
mán Mate y Marcos Arranz Rodrigo, á 
Covadonga.

Chañe.—Mariano Bermejo Vicente, Ja
cinto Acebes Martín, á ídem; Florentino
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—eres un servidor con quien se puede con
tar.

—Dormía, como yo esperaba el irlandés.
—¿Dormirá mucho tiempo?
—Hasta el amanecer. El narcótico es bueno y 

su primera cualidad es quitar momentáneamente 
la memoria.

—Eso es muy conveniente.
—El pobre diablo tendrá ya encima sus cien 

palos antes de haber podido recordar de qué mo
do se ha dormido.

—Está muy bien,—dijo James,—pero eso no 
es todo.

—¿Qué más desea vuestro honor?
—Que mañana á la noche halles medio de em- 

borrochar otro centinela, si es preciso.
—Vuestro honor puede estar tranquilo: se 

hará.
James se sonrió con aire de triunfo; estaba or

gulloso con su cómplice.
—Se encontrará ese medio,—añadió Ñuño con 

aire importante.
James se acostó y se durmió, después de haber 

hecho la reflexión siguiente:
—De aquí á mañana el capitán Talbot, que 

es insufrible, tendrá tiempo de descontentar á 
una docena, y los palos aplicados á Patrick harán 
lo demás.
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IX
El día siguiente dos personas quedaron suma

mente sorprendidas en el fuerte Saint-George 
Patrick el irlandés y el marqués Roger.

Al despertar en el calabozo, el irlandés se pre
guntó si había caído en poder de la tripulación 
que se lo quería comer en pepitoria. Por más que 
le hablaban de su embriaguez, pretendía que era 
una fábula; no le quedaba el menor lecuerdo de 
la botella de rancio Oporto que había desocupa
do con tanta destreza, sin olvidar la recomenda
ción de Ñuño, que le había pedido que arrojase 
al lago la botella.

No quedó menos admirado el marqués Roger, 
cuando James, de gran uniforme, viuo á referirle 
los graves sucesos de aquella noche.

—Querido primo,—dijo el segundón cuando 
terminó su relación,—la situación es crítica. El 
ejército inglés no puede socorrernos; los soldados: 
están descontentos; si se les deja ver un solo mo
mento debilidad ó vacilación, todo está perdido.

El marqués contestó con una gracia' encanta
dora:

—Vos sois, querido primo, subalterno mío, pe
ro teneis más experiencia que yo, y seguiré siem
pre vuestros consejos. ¿Qué es necesario hacer?

—En primer lugar, confirmar el arresto del 
capitán Rabbe,

Muñoz Galicia, al Regimiento de Sitio.
Dehesa.—Pablo Gozalo Pascual, á Co

vadonga.
Fresneda de Cuéllar.—Julián Acebes 

do la Calle, á ídem.
Fuente el Olmo de Fuentiduefia.—Ma

tías Méndez Rodríguez, á ídem.
Fuente el Olmo de Iscar. —Mariano de 

la Calle Yusta y Norberto de la Fuente 
Alonso, á ídem.

Fuentepelayo.—Celestino Martín Her- 
nanz y Felipe Frutos García, á ídem.

Fuentepiñel.— Pedro Velasco Pérez y 
José Núñez Soto, á ídem.

Gomezserracín. — Severiano Gómez 
Ruano y Francisco Muñoz Gómez, á ídem; 
Timoteo Pinilla Muñoz, al Regimiento de 
Sitio.

Hontalbilla.—Julio Tejedor Delgado y 
Cecilio Garrido Benito, á Covadonga; 
Eloy Merino Delgado, á Caballería de 
Lusitania, Máximo Martín Gutiérrez, al 
10.° Montado de Artillería.

El cochs-correo de Cuéllar
Nuevo horario

Ha sido modificada la hora de llegada 
á Segovia y pueblos del trayecto, del co
che-correo de Cuéllar.

Las nuevas horas de llegada serán: Sa
lida de Cuéllar, á las 4 de la mañana; de 
Sanchonufio, á las 515; dé Pinarejos, á 
las 6‘15; de Navalmanzano, á las 7; de 
Carbonero el Mayor, á las 8*15; de Roda, 
á las 9; teniendo su llegada á Segovia, á 
las 11.

Estas horas regirán hasta el día 15 de 
Octubre, y á partir de esta fecha, hasta el 
15 de Marzo, volverá á regir el horario 
que existía, esto es, teniendo la llegada á 
Segovia á las 2 de la tarde.

Fiesta religiosa
La Comunidad de Religiosas agustinas 

de la Encarnación, de esta ciudad, cele
brarán el próximo sábado, festividad de la 
Anunciación, una solemne función reli
giosa.

A las nueve de la mañana dará princi
pio la Tercia cantada;- á continuación la 
Misa solemne, con S. D. M. expuesto, y 
Sermón que pronunciará un padre misio
nero del Inmaculado corazón de María.

Por la tarde, á las cinco, se cantarán 
Completas, Motetes del Santísimo, Santo 
Dios y Reserva.

................................... im— ♦ —। ------------------

as Cortes
JUNADO

Continuó ayer en la alta Cámara la 
discusión del proyecto sobre servicio mili
tar obligatorio. Él señor Canalejas asistió 
á la sesión, y se propone asistir á las suce
sivas en que se discuta dicho proyecto, con 
el fin de impulsar la aprobación del mis
mo.

El obispo de Jaca dijo que renunciaba 
á seguir haciendo observaciones al proyec
to, en vista de que, según el rumor público 
el gobierno está en crisis.

El conde de Tejada de Valdosera quiso 
hacer una habilidad. Comenzó por pro
testar de que no se exima del servicio mili
tar á los novicios de las Ordenes religiosas 
y preguntó después al jefe del gobierno si 
el proyecto de Asociaciones que se anuncia

será sometido á las Cortes sin previo 
acuerdo con la Santa Sede.

El señor Canalejas contestó afirmando 
el derecho del Poder civil para determinar 
las exenciones que procedan en el servicio 
militar y para legislar en materia de Aso
ciaciones.
CONGRESO

Después de varios ruegos y preguntas, 
se toma en consideración una proposición 
de ley para que el nombre del general Me- 
naca :, héroe de la Independencia, sea es
crito en una de las lápidas del Congreso.

El señor Zulueta pregunta si la coedu
cación está prohibida en las escuelas y 
contesta el ministro que es preciso atener
se á que no se atente con la enseñanza á 
la moral, á la religión y á la Patria.

Sigue la discusión del plan de carrete
ras, que se aprueba en totalidad.

LOS DEÜOOKB DE iTcimSl
Por la Tesorería de Hacienda de la pro

vincia se ha publicado un edicto, dirigido 
á los morosos por los distintos conceptos 
de la contribución, á los cuales declara in
cursos en el primer grado de apremio, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas.

Los contribuyentes morosos de la capi
tal pueden solventar sus débitos con el re
cargo indicado en el plazo de cinco dias, 
en la oficina de la recaudación, sita en el 
piso bajo de la Delegación de Hacienda y 
los de los pueblos respectivos en tros días 
y en la oficina del Ayuntamiento, en el lu
gar que éste previamente designe dentro 
de la Zona.

" ¿CRIS' S?
«El Imparcial» se hace eco de los ru

mores de crisis que insistentemente circu
lan estos días.

He aquí algunos párrafos de mía infor
mación que publica dicho colega en su 
número de hoy:

«Cerca do las seis llegó á la Cámara po
pular el señor presidente del Consejo.

Le saludó en los pasillos el diputado 
tradicionalista señor Díaz-Aguado Salabe- 
rry, y se entabló entre ellos el siguiente 
diálogo: *•

—Señor presidente: todo el mundo ha
bla de crisis, y se asegura que se planteará 
en el Consejo de mañana.

—En el Consejo de mañana no ocurri
rá cosa alguna.

—Lo preguntaba, porque quisiera saber 
si los diputados podremos seguir utilizan
do el carnet para los viajes.

—¿Tan breve período de validez van 
á tener esos billetes forroviarios? Insisto 
en lo que he dicho.

—Es que aseguran que la crisis será 
total.

—Nadie puede negar nunca la posibili
dad de tales acontecimientos. Pero ya he 
dicho muchas veces que estoy dispuesto á 
no prestar mi concurso á ningún otro go
bierno liberal.

Después dijo el señor Canalejas, ante 
un grupo de periodistas:

—No esperen ustedes que ocurra maña
na cosa alguna inesperada y sensacional. 
Por razones de conveniencias, me sería 
muy grato el poder irme á mi casa á des

cansar de las tareas del gobierno; pero el 
jefe de un ejército no puede abandonar 
esa jefatura cuando le es cómodo, y yo me 
propongo seguir mucho tiempo en mi 
puesto.

Las últimas impresiones eran las de que 
en un plazo muy breve, se produciría una 
crisis parcial. Carecemos de noticias auto
rizadas. Ni siquiera las tenemos con la ga
rantía de la probabilidad. Sirviendo como 
siempre al público, apuntamos en esta cró
nica diaria lo que hemos oido.»

DE SOCIEDAD
Viajes

Ayer llegó de Madrid el diputado á 
Cortes por este distrito señor Pedrazuela, 
quien regresará hoy á la Corte.

—De paso para Madrid, permaneció 
ayer en Segovia el conocido fabricante de 
Cantalejo, don Agustín de Frías.

—Ha salido para la Corte, donde per
manecerá una temporada, nuestro distin
guido amigo, el digno magistrado de esta 
Audiencia, don Ricardo Cobos.

—Ha llegado á esta población, acompa
ñado de su bella hija Isabel, nuestro que
rido amigo, el secretario de Cabezuela, don 
Juan Lázaro.

—Procedente de Madrid, ha llegado á 
esta capital, acompañado de su bella es
posa, nuestro excompañero en la prensa 
don Julián Grimau Mauro, con objeto de 
posesionarse del cargo para que ha sido 
destinado en esta Inspección de Vigi
lancia.

Alivio
Se encuentra completamente restableci

do de una afección gripal que le ha rete
nido en cama, el ilustrado notario de esta 
capital don Angel de Arce.

Lo celebramos.
Traslado

Ha sido nombrado oficial de primera 
clase tenedor de libros de la Intervención 
de Hacienda de Falencia, nuestro querido 
amigo don Alejandro Font de Mendoza, 
que fué ascendido para la Administración 
de contribuciones de Madrid.

Enfermos
En Cádiz continúa enfermo de grave

dad, el primer teniente de Artillería, señor 
Rodríguez Echagüe, hijo del general señor 
Rodríguez Bruzón.

—Se encuentra enfermo, aunque afor
tuna damente no de gravedad, don José 
Riño, alumno de tercer año de la Acade
mia de Artillería.

—Se encuentra casi restablecido de la 
dolencia que le equejaba, don Enrique Sa
las, alumno de cuarto año.

Viático
Esta tarde, á las seis, le será adminis

trado el Viático al conocido industrial del 
barrio de San Marcos, don Paulino Ru
bio.

Celebraremos la rápida mejoría del en
fermo.

Posesión
Ayer se posesionó de su cargo el nuevo 

Teniente coronel del Regimiento de Sitio, 
don Plácido Tejera.

Le dió posesión el coronel señor Cami- 
lleri, quien hizo la presentación del nuevo 
jefe á sus compañeros y subordinados.

Por la tarde, en compañía del oficial de 
guardia, visitó el señor Tejera todas las 
dependencias del Regimiento.

Fallecimiento
Ayer falleció en Madrid el coronel don 

José Iniesta Huerta, destinado en la Di
rección General de la Guardia civil, y que 
hasta hace pocos meses mandó el primer 
Tercio, á quien tuvimos ocasión de cono
cer en sus visitas de inspección á esta Co-, 
mandancia. *

Descanse en paz el veterano coronel, á 
cuya distinguida familia acompañamos en 
su justo dolor, por pérdida tan irrepara
ble.

El impuesto fc Consumos
En vista del abandono en que el Gobier

no deja la supresión del impuesto de Consu
mos, no obstante ser uno de los puntos del 
programa del grupo acaudillado por el se
ñor Canalejas, la Comisión ejecutiva encar
gada de gestionar que la supresión ó trans
formación se lleve á cabo, se propone cele
brar en breve una reunión para ponerse de 
acuerdo respecto de la forma en que rea
nudarán la campaña contra el referido im
puesto y obligar al señor Canalejas á cum
plir sus compromisos, haciendo algo útil y 
beneficioso para las clases necesitadas,

Instrucción pública
Posesión

Se ha posesionado de la escuela de Cin- 
covillas (Pajares de Fresno), para la que 
fué nombrada en propiedad, doña Grego- 
ria Romero Gozalo.

Sin posesión
El alcalde de Fresno de la Fuente, par

ticipa no haberse presentado á tomar po
sesión de la escuela la maestra nombrada 
interinamente, doña Juana Hernangómez 
Callejo.

Recibo
Le acusa don José A. Diéguez, de la 

credencial expedida á su favor de maestro 
en propiedad de la escuela de Laguna Ro
drigo.

CASADE* SOCORRO
Ayer por la tarde fué asistido en este 

Centro benéfico el niño de un afio, Ma
nuel Santiuste que vive en la calle de San 
Justo, número 4; de una distensión de li
gamentos que se produjo en la articulación 
del brazo izquierdo, por un violento movi
miento.

Después de curado pasó á su domicilio.

La primavera
La estación alegre, risueña, llena de 

encantos y tibiezas que, según el calenda
rio, comenzó anteayer, ha hecho su entra
da en el presente afio bajo manto ceni
ciento de espeso nublado, lluvia persisten
te y fría y color oscuro del ambiente, con
tinuación de los tristes días invernales y 
nubosos, característicos de la estación del 
frío y de la niebla.

En el sentido poético hállase todavía 
muy lejos la primavera, pero con satisfac
ción los labradores la reciben, por los be
neficios que el tiempo derrocha sobre el 
campo, que han de resolverse luego en 
bienestar y compensaciones á los sacrificios 
continuados.

fábrica.

Mi Bija María 
de 6 años de edad estaba 
débil y enfermi za á conse
cuencia deuna b ronquitis que 
tuvo cuando bmía 3 años.
La Emulsión Scott la ha 
fortalecido visiblemente ; 
está la niña más gruesa, más 
desarrollada, come otros 
alimentos que su estómago 
no admitía antes y se notan 
en ella los arranques de tra
vesura de niña, que anterior
mente no tenía.
Testimonio de D. Ri c a r d o  CHAMIZO, Calle H 
del Rosario 15, Madrid. 19 Octubre 1909. II 

Nadie debe rechazar conscientemente 
un remedio tan seguro para la bronqui
tis. La energía y pureza de los ingre
dientes de la Emulsión Scott, y el inge
nioso procedimiento de elaboradón hacen 
que sea imposible todo fracaso. De no 
ser cierto esto, como se explicaría la 
persistencia de los Srs. médicos en 
recomendar la Emulsión Scott y la buena 
acojida que tiene por parte de los en
fermos y de sus padres ?

EMULSIÓN
SCOTT
AI pedir Emulsión Scott, rechácense 
emulsiones que no sean la de Scott. 
Ninguna de estas puede dar pruebas tan 
evidentes da curaciones como las dá de 
continuo la Emulsión Scott,
Una .muestra gratis le será enviada por D. Carlos

FalIt de Valencia 333, Barcelona á cambie 
Je 75 cts. en aellos para el franqueo.

El projetío del senieio militar obligatorio
Dos enmiendas interesantes
Lo son las del Vizconde de Val de Erro 

al dictamen sobre servicio militar obliga* 
torio.
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Una de ellas dice así:
Uos mozos que al corresponderles el 

servicio activo con ó sin prórroga, tuvie
ran títulos profesionales útiles para fun
ciones especiales del Ejército, serán desti
nados á ellas por el tiempo que le corres
ponda servir en fila.

Otra enmienda del mismo autor dispone 
que el cupo de cada caja entre los térmi
nos municipales de su demarcación, corres
ponde hacerlo á las Comisiones mixtas res
pectivas.

El llamamiento se hará por el número 
de sorteo, dentro de cada contingente, y los 
cupos se incorporarán completos, sin más 
bajas que las correspondientes á los que 
falten por causa justificada y á los que 
acrediten hallarse enfermos.

El Rey artillero
En el despacho del Director general del 

Instituto Geográfico y Estadístico, don 
Angel Galarza, y por iniciativa de éste, se 
ha colocado un hermoso retrato al 'pastel 
de 8. M. el Rey, con uniforme de general 
de Artillería, que es el brillante Cuerpo á 
que pertenece el señor Galarza.

El Consejo de Fomento
Ayer so reunió el Consejo provincial de 

Fomento para proceder á la aprobación 
del proyecto de Reglamento interior.

Se acordó imprimirle y elevarle á la su
perior aprobación.

Las conferencias en los Misioneros
Como oportunamente anunciamos, des

de el lunes se están celebrando en la igle
sia de los PP. Misioneros, conferencias re 
ligioso-sociales.

El conferenciante es el R. P. Eusebio 
Sacristán, paisano nuestro y muy conocido 
como elocuente orador sagrado.

Los profundos conocimientos del Padre 
Sacristán, cuyo ministerio le ha hecho re
correr, durante algún tiempo, tierras sal
vajes y su palabra persuasiva, son escu
chados con religiosa atención por el nume
roso auditorio que do todas las clases sc- 
ciales acuden á oirle.

La conferencia de esta noche versará 
sobre el tema «El obrero ante la religión».

Un ángel más
Ha subido al cielo el niño de dos años 

Angel Santander Senra, hijo del laborio
so tipógrafo do la imprenta provincial, don 
Tomás Santander, estimado amigo nuestro.

Reciban los padres de la preciosa cria
tura nuestro pésame.

Boda
El sábado contraerán matrimonio en la 

'glesia de Santo Tomás, la simpática joven 
■Llia Lobo García con Gervasio Llanos 
Bernabé.

compromisos, é importe de subvenciones 
concedidas á las Juntas provinciales.

Entierro
Después del funeral que por el eterno 

descanso de su alma, se ha celebrado esta 
mañana, han sido conducidos al cementerio 
los restos mortales de la que en vida fué 
Sor Pilar Serrano, Hija de la Caridad de 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

Al acto, han asistido numerosas perso
nas.

También asistió la Banda de música del 
Hospicio.

Descanse en paz la virtuosa finada.

Número extraordinario
Nuestro colega «El Diario», de Orihue- 

la, ha publicado, con motivo de la muerte 
del exministro liberal don Trinitario Ruiz 
Capdepón, hijo ilustre de aquella ciudad, 
un número extraordinario en el que, ade
más de la biografía del finado, se publican 
artículos necrológicos de distinguidos es
critores.

EL ADELANTADODE SEGOVIA

Viajeros
Han llegado y se hospedan en el Hotel 

dsl Comercio, don Ignacio Suriano, don 
Faustino Sixto, don Eduardo Pesqueira, 
don Tomás Gerónimo, señor conde de San 
Claude, don Luis Sánchez de Toledo, don 
Andrés Goiful, Mr. V. Furigur y don Clo- 
dulfo Herrero y señora.

Juzgado municipal 
Registro civil

Hoy se ha inscripto la partida de de- 
íunctón do Julio Sanz Bernúy, de 6 años, 
y la de nacimiento de Victoriano Yubero 
Sánchez.

Sin sesión
Ayer no pudo celebrarse sesión en 

nuestro Municipio, por no reunirse sufi
ciente número do concejalas.

Mañana tendrá lugar en segunda ci
tación.

Por dos héroes artilleros
La comisión correspondiente del Sena- 
ha ordenado la lectura del expediente

6n el que se concede la cruz de San 
Fernando al comandante Royo y al capi- 
táu Guiloche, muertos gloriosamente en 
MeliUa.

Adjudicación
Ha sido adjudicada á don Juan Fran

Cisco Villas, la conducción del correo entre 
Aranda y Cerezo de Arriba, por cuatro | 
^ños, á 4.000 pesetas anuales.

_ Los caminos vecinales
Hoy publica la «Gaceta» una real or- 

con las relaciones do los contratos ce» 
ebrados entre el Estado y las Diputacio* 

1163 Provinciales para la construcción de 
caminos vecinales; aquellos en los cuales 
Pichas Corporaciones no cumplieran sus

Cultos
La función mensual de la 8. D. de la 

Virgen del Carmen que debió celebrarse 
el domingo anterior, y que se suspendió á 
causa de ser la fiesta da San José, tendrá 
lugar el próximo sábado, festividad de la 
Anunciación.

Vacantes
El «Diario oficial» del Ministerio de la 

Guerra anuncia dos vacantes en el 5.° Re
gimiento montado de Artillería, de obre
ros herrero-cerrajeros de 2.a clase, con 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

ALCANCE
de MADRID

(POB TELÉTONO) 
4'30 tarde.

Llegada, del Rey
Poco después de las ocho de la ma

ñana entró en la estación el tren re
gio.

Salieron á recibir al Monarca la 
Real familia, el Gobierno y las auto
ridades, tributándose á don Alfonso ios 
honores correspondientes.

El Consejo de hoy
Seguidamente, el Rey se trasladó á 

Palacio, para presidir el Consejo de 
ministros.

A él asistió el señor Cobiáu, ya res
tablecido del ataque reumático que le 
ha retenido durante dos días en su 
domicilio.

Comenzó el Consejo haciendo el se
ñor Canalejas un amplio resumen de 
los asuntos relacionados con la política 
exterior é interior y trató de las ne
gociaciones con Francia, que se desa
rrollan satisfactoriamente, proponién
dose llegar á una pronta solución.

Dió cuenta al Rey de haberse reci
bido la nota del Vaticano, indicando 
que respecto de esta cuestión, el Go
bierno mantiene sus puntos de vista y 
someterá á las Cortes, según ha pro
metido, el proyecto de ley de asociacio
nes.

También dió cuenta al Monarca, el 
señor Canalejas, del curso de los de
bates parlamentarios.

Después fueron sometidos á la fir
ma del Rey algunos decretos.
A la salida del Consejo.—Mani

festación de estudiantes.—Ca
nalejas silbado.-Cargas de la 
policía.
Cuando los ministros salían de Pa

lacio, gran número de estudiantes de 
las distintas Escuelas especiales, lle
gaba á la Plaza de Oriente en actitud 
tumultuosa, prorrumpiendo en gritos 
de protesta contra el decreto creando 
el cuerpo de Ingenieros Industriales.

Un nutrido grupo de estudiantes 
se acercó al señor Canalejas, para 
pedirle que uo se firmara el referido 
decreto,

El señor Canalejas manifestó á los 
estudiantes que ni su actitud, ni el si
tio y ocasión escogidos para formi^Sr 
sus reclamaciones, eran los más apro
pósito, y que si querían ser escucha
dos, nombraran una comisión, que se
ría recibida en el Congreso.

No agradó esta respuesta del señor 
Canalejas á los estudiantes, quienes 
prorrumpieron en gritos y silbidos, 
produciendo un tremendo escándalo.

La policía logró disolver á sablazos 
á los alborotadores.

Después se dirigieron á la Puerta 
del Sol y desde allí al domicilio del 
señor Canalejas.

Allí también consiguió disolverlos 
la policía, dando varias cargas.

El señor Canalejas censuró la acti
tud de los estudiantes y su extraña 
conducta ante un decreto que en nada 
lesiona los intereses de nadie.

No hay crisis
El señor Canalejas ha desmentido 

rotundamente los rumores de crisis.
Dijo que hoy las crisis no las hacen 

los agoreros y que se necesita haber 
perdido toda noción de lo que son los 
derechos y prácticas constitucionales, 
para creer en una crisis que de nin
gún modo estaría hoy justificada.

El Rey vuelve á, Sevilla
El Rey regresará mañana á Se

villa, desistiendo por ahora de su via
je á Granada.

A esta última población irá sola
mente la reina.

Los ingenieros industriales
El señor Gasset ha puesto hoy á la 

firma del Rey el decreto creando el 
Cuerpo de Ingenieros industriales.

Dijo el ministro que habiendo en
trado hoy en las clases los alumnos 
declarados en huelga en Barcelona y 
Bilbao, se había decidido á someter el 
decreto á la firma regia.

Tendrá acaso ese decreto—añadió 
el ministro de Fomento—sus faltas 
que podrán ser corregidas en lo suce
sivo, pero no merma en nada las atri
buciones de los demás Ingenieros que 
han recibido con hostilidad esta ini
ciativa.

Firma regia
Entre los decretos firmados hoy por 

el Rey, figuran los siguientes nom
bramientos:

Canónigo de la Colegiata de San 
Ildefonso, á don Venancio Domingo 
Vela.

—Vocal de la Junta de Montes, á 
don Santiago Alazábal.

—Caballero de la orden de Mérito 
Agrícola, á don Francisco Díaz.

a
—Inspector general de Tribunales, 

don Luis González Valdés.
—Magistrado de la Audiencia de

Murcia, á don Juan Quintanilla.
—Idem de la Audiencia de 

va, á don José Llamet.

BOLSA
COTIZACIÓN DE AYER

Interior..........................................
Amortizable al 5 por 100............  
Acciones del Banco.....................
Aciones de Tabaco......................

CAMBIOS
París á la vista................................
Londres á la vista......................... ..

Huel-

87‘30
101‘70
450'00
336'00

8'40
27'40

CORRESPONSAL

VINO
Se vende en Redonda el Nuevo, 

(anejo de Marazoleja) al precio de 4 
pesetas arroba.

Para pedidos, don Valentín Herre- 
ro5 en dicho anejo.

Gran surtido
en géneros de punto y tejidos.

CARMELO MUÑOZ
JUAN BRA VO, 9

SEGOVIA

Ef A güila
Grandes surtidos en ropas de todas clases para

CABALLEROS Y KIÑOS
Venta de panos y forros de militar y paisano y todo lo necesario para 

confeccionar uniformes de Artillería.
Esta casa se encarga de teñir y limpiar toda clase de ropas con pron

titud y economía.

SANMARTIN, 7
Sastrería de Neíra

En este establecimiento se confecciona toda clase do prendas de vestir 
de militar y paisano, trayendo el género los parroquianos, con prontitud y 
economía.

CORTE MODERNO

JUAN BRAVO, 21

RELOJERIA DE J. MOZO

á plazos

al contado

Gramófonos 
y discos.

Primera Casa 
en todos los

/ precios y ta- 
( maños.

Relojes de pared, inmenso surtido de 
todos precios y clases.

Relojes de bolsillo de todas las mar
cas conocidas en oro, plata, níquel, acero, 
repeticiones y extraplanos con certificado 

• de garantía.
Todo se vende á plazos y al contado, 

más barato que en ninguna Casa de Es
paña.

Importante
Esta Casa no tiene representantes ni 

corredores en la plaza.

José Mozo, Isatel la Católica, 5
-A ma de cría

Casada, se ofrece para criar en su 
casa, lactancia de 10 días.

Darán razón, en Barrionuevo 11, 
2.° Segovia.

dedos de alzada. Raimundo Alonso, de 
Fuente el Olmo de Iscar, dará razón.

Se desea
para asidua asistencia do señora enfer
ma é impedida, servidora, de buen trato, 
de 40 á 50 años, con excelentes referen
cias.

Razón Daoiz, 18, bajo.

DIARIO RELIGIOSO
Santo del día 24

Santos Agapito y Simeón.
CULTOS PARA MANANA

—En las religiosas de Corpus Christi 
el culto diario al Santísimo Sacramento 
de seis á siete de la tarde.
------------------- । na» ♦ ee» ... ■ .।
Mercados

Yegua
Se vende de 4 anos, 7 cuartas y o

PEDRADA
Precios que han regido en este mer- 

ad >: *
frigo, la fanega á 11'00 pesetas.
Centeno, id. á 7*60 id.
Cebada, id. A 7 id.
Algarrobas, id. 7‘25 el

Corresponsal,

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

Imprenta
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re

cordatorios, carteles, etc., eon prontitud, 
economía y esmero. EL ADELANTADO DE SEGOVIA Publicidad

La más eficaz y ventajosa para el Comercio 
y la Industria, por la importante circu

lación de este periódico.

Moretes^ Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la E^POBICIÓU de retratos en el portal de la casa

Gpmpagnie d* Assurances generales
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(Fundada en París en 1819)
Capital social (completamente desembolsado), francos. .. . 
Reservas efectivas, francos....................................................
Pi lmas á cobrar, Raucos.................................. ............ .
Total de garantías:s| Balance en. 31 de Diciembre de 1908..
Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos.... .............
Capitales asegurados, francos.’..;.................. /■/......................

2.000,0G0 
24.065'0(0 
78.621‘58C

K >5.286-08-1
332.452,622*1 5 

19.898.184-547-0(0

Esta Compañía, la más antigua y rica de las francesas, ha cumplido con todos 
los requisitos-que exigen en la nueva Ley de Seguros.

sofflimi i;i
DE

eiiooio moBEim
Plaza del Corpus, 10

Grandes surtidos en sombreros y 
gorras de todas clases y 

precios.
EFECTOS PARA MILITARES

Completo suitido en las difeiente 
clases de calzado, desde lo más superio 
hasta lo más corriente y económica. 
Todo á precioa muy

convenientei

Arriendo de dehesas
Duq^ue^de Anon (calle de Amador de las Bíos, 4, en Madrid) y en casa de d™ 
froto doTu ’t611/;1181!11^8' de la Serena’ para 61 arrendamiento de pastos , 
fiuto. de bellota de las dehesas CASA DEL HITO Y TOEBECILLA, sitas en los 
Ssl’Tamh^81^;- P”la 7 (provincias de Badajoz y Cá-
ceresb También se admitirán proposiciones hasta la indicada fecha en la ex

’ Gía ' 7 CTa del r1” d°n CeSáre° Huertas’ administrado en 
I lasencia (^eres) para el arrendamiento de la labor, pastos y fruto de bellota 
de la dehesa VALEEO, sita en término do Plasencia.

Emplastos

Autorizada su inscripción en el Registro general de Seguros por Real Orden 
fecha 8 de Julio de 1909.
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Lactc-;

; m  »í w© y de DUSART ee oa
'í02 Afían?,» y enderez.' loe huesos de los niñor* |

¿ J "» L? ' r<' '1 ei :c P erG^, c’«v;jeh-i ki ^.gor /laíctividad i
titos aa3le$c?T.í,3i iFcítidoa v linfátices. v- -- - - • - ■ II
Jítigadcs

' ¿pío recurren al Vine í Jarabe de DUSART ¡i
- • ato vómitos y dan í L13 cr:5turas robustas, l!
íc c-s cade A las nodrizas enriqóóce su leché, preserva 

6 los a los dt f Ol w - verde y Je i&A 8Efarm«i>Adas de desarrollo. 
-

LOMAD
UNA

SUBMREGCOL^ EN SEGOVIA:

Calle de A Imira, número 4, 2.° (antes Romero)

José Ramón Santiago
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El Medicaoiento Mas 
Maravilloso Del Mundo

Para Uso Externo.

Dolores en la Espalda.
Los Emplastos Allcodi no tienen igual. 

Fortalecen los Espaldas Débiles 
de manera incomparable.

Dolores ere el Costado.
Los Emplaslos jJUcock los alivian 
pronto, y al mismo tiempo fortalecen 

el costado y dan energía,

85
3

ti Emplasto Allcoch es el primitivo y legítimo emplasto poroso. 
Por mas de 60 anos ha sido el remedio típico para toda clase 

de dolores. Aplicadlo donde quiera que se sienta dolor.

Cuando necesitéis una píldora

Píldora Brandreth (Fund.en 1752.)
Para Estreñimiento, Bills, Dolor de Cabeza, Desvanecimientrs, Indigestión eto 

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO. ‘ '

Agentes en España -J. URIACH & CA., Barcelona

Descubrimiento sensacional
Curación de las enfermedades de la piel y 

también de las llagas y de las piernas

Antes de la curación

A

De spués de 15 días de tratamiento

Diru8^T8c,a ad° 3 108 leclores de e8te Periódico el dedcunrimlento sensacional del seño 
K l h LET, Farmacéutico y Químico en Sedán, de Francia, en lo que toca alas enfermidades 
de al piel. Aquí la lista de estas enfermedades .que han sido curadas, después de aloun 
días, por este tratamiento maravilloso: 4

Eczm », herpes, impetUoe, acne's, sarpullidos, prurigos, rojeces, sarpullidos farináceos 
ayoosis de la barba comezones, llagas varicosas y ezemas varicosas de las piernas enferme 
dades sifilíticas.

Este maravilloso tratamiento ejerce su acción tanto sobre el punto en el cual se localiza 
el mal, oomo sobre la sangre, que, después de algunos días, se encuentra transformada y pu
rificada. ' r

Todos losensayos tuvieron busn éxito, y no se ha producido jamás una recaída despur 
ce la curación. r

El precio del tratamiento es proporohnado c»n todas les condiciones de la fortune.
(Existe también un tratamiento para los niños de 3 años hasta 16).
Acaba el señor RiCHELET de Instalar depósitos de su tratamiento en todas las boticas y 

droguerías de Empana. •vnwo y ,
Un folleto, en lengua española, tratando de las enfermedades de la piel ha de ser remitido 

gratuitamente por los depositarlos á todas las personas que 'o pidan.
Para obtener también gratuítameme este folleto, basta dirigirse al señor

L. RILHELE F, 13, ru»’ G iinbedivt, en Sedán (Francia) I 
DEPÓSITO GENERM Y VEN f A-Droguería de don Franolsoo Loyarte, oallede San lg- I 

nado de Loy. la, 9, San Sebastián. j

EN SEGOVIA.—Droguería de don Francisco M Marcos I 
Plaza del Corpus, nilmero 7.

Camisería fina, 
Mercería, Paquetería 

y Jagüeles
Grandes surtidos en géneros de pun

to inglés y ruso extra para señoras, ca
balleros y niños. Guantes de piel y 
punto.

Camisas, cuellos, puños, corbatas 
corsés, botonaduras, bastidores, hules 
rosarios, cestas, petacas, maletas, piti
lleras, monederos, faldones y gorritos 
de cristianar, paraguas, sombi illas 
bastones.abanicos, parasoles, é infini
dad de artículos imposible de citar 
vende esta casa á precios más baratos

¿Queréis tener huevos en 
abundancia el próximo in
vierno

Pues dad á vuestras aves in
mediatamente el famoso

ALIMENTO
ACELERADOR

que ninguna otra.
Exposicinó do juguetes dentro 

establecimiento.

«H, Tm FDANO»
Plaza Mayor, 33 y 34

(AL LADO DEL CAFÉ MONI AÑÉí)

de

Caja S kilos, 7‘50; 5 kilos, 11,50; 10 kilos, 21 pesetas.

, ^cem.pa,íía.zido importe, d

La Revísta Mercantil-Valladolid
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La Unión y
El Fénix. Español

Compañía de Seguros Reunidos
Oa.pita.1 social:

12.000.000 de pesetas efectivas completamente desembolsado 
Agencia en todas las provincias de España, 

Francia y Portugal

^T7 años d.e existencia

Seguros sobre la vida-Seguros contra incendios
Subdirector en Segovia, don Celestino Pasagali.

Plaza Mayor, 41, planta baja.

NixtUM otra contiene 80 por 100 aceite bacalao 1 * todo aaixnilablo. 
Reoonetítuyent^, tónico, nutritivo, nifioa, vieioe, eoneunoióa, oonvO” 
íeoenoia, embaraao, lactancia, toe, tieie, eeoróruloe, linfatiemo, raqui» 

diabetee, gota, doloree nervioe. Premiada Expoeioionee 
y Oolagio Módioo y Farmaoiutioo*. E» Alie». Farmaeiae y Droguería*

M.C.D. 2022


